
Gilí 
'X-r'v 

nema 
/y 

>í4«^b" 

SEÑOR. A; 

X* A Santalglcfia dcTolcdo,PrimadadelásEfpáñás,: 
| por (i,y en nombre de todas las Santas Iridias de 

íosKey nos de Caftiila,y León, lleuada de fu obligado, 

Con el refpeto,y mas rendida veneración que deüe.fe po 

jne a los Reales pies de V^Mageftad, y dize: Que V.NL 

fue feruida prefentar a D. Pedro Aldao, Capellán de Al¬ 

tar de la Real Capilla en la: Ración que vaco en la Santa 

L'lcfia de Málaga, por renuncia de D. Andrés Calcante? 

para que goze losírutps defta Prebenda en aufencia, en 

virtud delBre.ucdela Santidad de Gregorio XV. y potq 

efte exemplar <k tan grade per juizio al culto, y refide 
cia que profeífari las Santas lglefias,y de ponerle en vio» 

y obíetuaiícíá también fe hallaran defraudadas del mi- 
Hífterio,y feruicip de muchksíUgetos, qrje deben con»-; 

•tribuir con fu aplicación al níayor Ijjftre , y cumplirme* 

to de fu inftkuto, y goqicrno, y a,que fe vea logrado el 

: Canto fin para que fueron er igidas, efpecialmente en cí- 

tos Rey nos en fuetea dpi ardiente zelo, y Católica pie¬ 

dad de los fefíqres Reyes gloriofoS progenitores de Vd 

Mageílad:poiie ett íu Real confideracion, que preuinié- 
dofus Mageftades quari inmediatamente fe oponía al 

. fagrado culto la obferuáneia,y practica defte Rrene,nu¬ 

ca permitieron fe executalfe, antes ocurrió fu Real pro- 
uidencia aembara^ar la expedición de femejantes gra- 

ciascort continuas reprefentaciones a fu Santidad por 

repetidas-ordenes^ inftruciones a losEmbaxadores que 

refidiart en la Corte Romana, los quales ha parecido re¬ 

ferir con la breuedad pofsible para informar el Realani- 
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La Santidad de Clemente Vil. por fu Bréücdel año 

de 15 27.ganado á inftanciás de la CclareaMage ftad del 

feñor Emperador Calos'/.concedió gracia,y difpenfa- 

cion a los Capellanes, y dcmas Miniltros de la Real Ca¬ 

pilla, para que pudidl’en gozar frutos de fus Prebendas, 

diípenfandolesla refidencia. 

La mífma gracia confirmó la Santidad de Paulo lll. 

año de 1543. pero limitándola a que fo’lo fe ehtendicffc 
con ios Capellanes de íu Mageftad, y que no cxcediefle 
el numero de 3 o.y íin que íe comprehendleflen en el los 

Prebendados Magiftralcs, ni Doctorales, nife dieffe el 
soze de diítribucioñes cotidianas. 
£3 1 i .. 

El añode 16¡ 4.confirraóla Santidad de Paulo V. el 

naifmo Breue,y entre otros priuilegios que fe concedie¬ 

ron a la Real Capilla a inftácbdel tenor Rey Felipe III,' 

fuevríoladifpenfacionde la refidencia, en quanto a la 

percepción de frutos,aunque fin hazer mención dclBrc- 
ue de PauloIII. .i -.i.> • •/ 

Y vltimamentc fe expidió-otro por la Santidad dé 
Gregorio XV. a fauor déla Real Capilla, y a ¡n (tanda 
del Rey nueítro feñor Felipe lili, (que Dios aya) que 

contiene lo mifino cnfuftanciaqel Breuc dcPaulo III/ 

pero cttos Breues no fe han executado con las Santas 

Iglefias mi há auido Capellán , ni Miniftto de la Real 

Capilla,q aya gozado de los frutos de fus Prebendas fin 

refidirlas,aunque repetidas vezes lo han felicitado muy 

en perjuizio del fagrado culto, y fuera de la Real inten¬ 

ción de fus Mageitades, y fuC'atolicozelb(como prc- 

uiniendo tá graues ¡nconuenientes)le han manifeftado, 

íufpendiendo la cxecucion defta gracia, y cuy dando 

embarazar otras femejantes. • 

'«ínf\SCn°r EmPerador CarlosV. cuydó tanto deque \ 

nrim^1-ffe exemP^ar enfuera del Brcue,quc ficndocl 

caPiüa’ 
- ■ - - ..tan granes rncotrueaicntcs en que 
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le pi-a<fticaíTe, que mandó por fu Real decreto ’jío fe le 

conluiutfen para Capeilancs?ni Predicadores fu«>etos q 
cíluuieífen obljgadosa las relidencias de íus Igleíias,re- 
conociendo quanto etá precito dceaeciefien el honor, y 
decencia del culto Diuino,que legan el primitiuo inft j,' 
tuto de íu erección íe deue dar en las Catedrales, 

Acompañó la obferuantiísima vigilancia del íeñor 
Rey Felipe ll. enefte cuydadoala Mageñad Cefarea, 

interponiendo íu Real protección, aqueeneftosRey. 

nos fe vieffen inviolables las decifiones del fanto Con¬ 

cilio de T rento,que Con tan grande precifsion encarga, 

j ordena la refidencia de los Miniílros en lus Iglefias,íin 

permitir que por la gracia en que íedifpenfaua con ÍU9 

Capellanes» cmpe^afle exemplar,quc tan inmediatamé- 
te le opone al lagrado culto,que adelantó fu cuy dado,y 
preuino íu Real prouidencia. 

Imitó el Real, y piadofo animo del íeñor Rey Feli¬ 
pe 11 i. tan acreditados cxemplares de íus Católicos pro¬ 

genitores, y no foto cerró el paño a que fe executaffen 
lasgtacias concedidas a fu Real Capilla, teniendo muy 

presentes los mconuenientes.que neceffariamentc auiá 

de vefulcar de que fe d.fpeníafle la relidencia a fus Cape¬ 

llanes,pero fin cóíentiríc intioduxe/fe nouedad aíuvif ? 

^..paísó con grande afinidad a embarazar,íemejantes 

gracias en la Corte Romana con repetidas orde rjwS a ítis 

Embaxadores , paraqüereprcíentandoafu Santidad eí 
perjuizio que Ocáfiotlauan al culto, yrefidenda de las 

Jgieíias,refórmandoíe los Breües concedidos, fe negaf- 
íe fu Santidad a fcmeyantes gracias; aísi parece de carta 
efcrita elaño dtóoi. al Duque de Seña fu Embaxador, 

y de otra de i7.de Noiiicmbrede 1 ¿05. en que fu Ma» 

geftad dizt-.Tpm fer cofa tan perjudicial,y cotra el fan- 

to Concilló de'írento> [upliqucis a fu Santidad en mi 

nomhre,fe firua detener la ¡nano en conceder los dichos 

;jBmes ,como lo efpero de fu Beatitud ,y de los oficios f 



húms éh tifo, cónió'dn cóftqu'ffdnterlrnportá ,y en 'que 

pe tendre ¿e vospor férüiao. BfrQtra de 27. de Agüito 

IPoféJtfráüe24'deManjode 16-14.Y otra fufe- 

dia del miíhío dia, que manda a fu Embaxador ponga 

cri manó de íu Santidad,para qüefe logre fin tan impór¬ 

tame,haz iendolfenucuasinfianci^^^ para que no fe expi¬ 

dieren Bieúes para ganar los frutos de las Prebendas en 

aufencia,por confiderar tan neccífaria la refidécia de los 
Pi ebé dados en íus lgfcfias,pava qlos Diuinos Oficios fe* 

celebraíTenconlamagtftuofa veneración, y folemni- 
dad qesdeuida,y pide tan altominiílerio; y es muy dig 

na de reparo la ocafionen que fu Mageftad con tanta 

vigilancia ocurrid atan grades inconuenientes, ponien 

dolos en la cdnfideraciondela Santidad de Paulo V. al 
\ 1 / .. , . * _ r . 

fu Real Capilla, manifcítandó en tan piadoíosoficios, 

quan ágeno era de fu ardiente zelovíar del Priuilegio 

concedido a íu Real Capilla, tfuiendofe de-refundir nc« 

ceflanamenreen diminución del fagrado culto,y luftre 
uc l»is Ssntsis I^lcíi^s^ 

Y V.MagelUd imitádo el genérofo zelo de fusMa^ 
geftades,fue ieruida repetir a fu Santidad la rnifina fu- 

plica por carta de 2 j .de Iuniodeó7o. encóbre del Rey 

Carlos II .nueítrq feñor (que Dios guarde) encargando 

mucho a fu Beatkud,atendiéflea defpachar a fu Emba¬ 

idor el Marques de Aftorga fauorableraente íobre ef- 
;te punto. Y en otra de V. Mageftad a fu Embajador de 

la mifinafecha,dize: Tautendofe<vijlo mdConfejo de 
Camaya,y conmigo consultado, os mafído,que luego ij 

recibáis éfiá} habléis a fu -Santidad en níi Real nombre>, 

P tripliquéis fefirua de mandar no fe-ex!pidan Breues¿ 
ni ¡eden defpáchos en 'ordén ¡t naP ¡ni 



tros para el fer Mido del culto D’mino,qüe éi contra de¬ 

recho-,y contra los Decretos del fanto Codito de ‘Treto. 

Y íemanifiefta fin dudanoauerfidootrala Real in¬ 
tención de fusMageftades.puesauiendo embiado a Ro¬ 

ma al Licenciado D.Iuan de Nauarrece,a que folicitaflc 
laconfinnacion de los Priuilegiosde la Real Capilla,he¬ 
cha contradicion por D.Iuan de Salazar,Procurador ge¬ 
neral del Eílado Eclefiaftico, en lo que rniraua a la cíif- 

penfacion de la refidencia; con ella noticiad Patriarca 

D.Alonfo de Guzman , Capellán Mayor de la RealCa- 

pilla dio a entender,que el animo de fu Mageftad no era 

poner en vio,ni obfei uancia los Breues.y Priuilegios en 

el punto de la refidencia,aflegurando al EftadoEclefiaf-; 

tico de los recelos que auian dado motiuo a la contradi- 

cipn ¡con que fu Magefiad no haría nouedad.ni permi¬ 
tiría fe diejfe cumplimiento a efia gracia en perjuicio de 
las Santas Iglefias-, como parece de la íefsion ILen la 
Congregación del año de 618. 

En la mifma conformidadlo infinuó, y dio a entédec 
fu Mageftad por el Patriarca alos , 

nombre ae la Congregación de aquel año pufieró a fus 

Reales pies vn memorial,repintando los inconuemé- 

tes * y daños que fe fcguirian defufcicarieenqualquier 

tiempo la obferuacia, y cumplimiento defta gracia, y q 
cneftaconfideracion nunca los feñores Reyes fus pro¬ 
genitores auian permitido fe pufitfte en execucion el 

Breuc,mirando por el mayor luftre del culto Diuino,q 

era precilo decacciefte mucho con la falta de los Capi¬ 
tulares,y Miniftros, y afsi elperauan de la grade piedad, 

y Católico zelo de íu Mageftad admitida con gratitud 
las razones que las Santas Igíefias,infladas de fu obliga¬ 

ción, y zelo del mayor culto ponian en la Real confide- 

racion deíu Mageftad, que fue feruido condefcender a 

efta rendida fuplica,remitiéndola al Confe jo de la Ca? 

mata, y aflegurando a la Congregación délas Santas 

AS. Igie- 



Igle fias, qué fu Adage fiad no aifarta de la gracia en ia 

forma queprejuman ¿ como lo dio por rélpüefta el Pa- 

criáica,v parece delafetsion iz.y 13.delaCongregació 

dé aejueí año,y lo mifmo infinitó fu Mageftad el año dé 

ié15. a los Comiflarios que la Santa Iglefia de Toledo 

embioarepreíentarelperjuizio qfeíeguiria alas San¬ 

tas Igleíias de ponerle en praética el Breue, en la parte q 
rniraua a diípeníar la reudencia de.fus Prebendas a los 
Capellanes; afsi parece de la Congregación del año dé 
,18.dondeíehazé mención delta íuplica. 

Y aunque a inftancia de la Católica Mageltad del 

Rey nucftro íeñór Felipe lili, (que Dios tiene)la San¬ 

tidad de Gregorio XV.expidió el miímo Breue,dif pe n 

lando la refi'decia a los Capellanes de Horíor de la Real 

Capilla-,en cónfirmacio délos de Paulo III. y Paulo Vi 

nunca permitió fu reügiofo zélo fe executaífé,antes en 

fu tiempo,pretendiendo el DodíorD. Antonio Zapata» 
Arcipreíte de la Colegial de Medinaceli, y Capellán de 

Honor,valerle gracia,para que le acüdieíTen con 
los frutos de fuD¡gniiíad,cómo fi actualmente relidief* 
fe,fue vécido el año de 63 y.eriei Tribunal del Nuncio» 

de fu Santidad en conteaditorio juizio por tres íentén- 

cias conformes,donde fe defeílimó fu pretéfion, y falló 

códenado en coílasjy auiendo eferito el Duque de Me-1 

dinacelial Patriarca.,para que mandalTea efteCapellá, 

fuefíe a relidirfu Preben Ja,quexandoíe de la falta qué 

hazia para ei feruicio de aquella Santa Iglefia, le refpS* 

dió,no fabiaenque fe fundaría para no ¿elidir iporqut fi 

bien fu Mageftad aiíia impetrado Breue para dif penfar 

la refidéncia a los Capellanes de Honor , no era fu Reai 
anirno que fe executaffe,porque' lafanca Congregado 

C A auia triplicado a fu Mageftad fe liruielTe 

cCi rt31 a c'ue Por e^a cauta fe defraudáífc la refide 
v mi 7 °f°,yJfuePi Adageflad lo ama tenido porbí¿'* 
y mandado afSÍ,y ^en: effa cófideracion baria qucel 

Doc-> 



Doftor D.Antonio Zapata Arel preñé, de la Colegial 
de Medinaceli,fuelle luego a refidir a íulglcfia (aísi pa 
rece de lá refpueítaal Duque.) Y Tiendo tan de la obliga 
cion del Patriarca la obfetuanciadc las Buietsjy Priuikc— 
gios de la Reál Capilla por concefsion ¿ y gracia de fu 
bantidadibien fe dexá reconocer la noticia de fu Ala. 
geiiad,y que feó lia íido ÍU Real animo poner en practi¬ 
ca el Breue« por no hazét exemplar con qué deícaezca, 
y íe defraude tato el culto,y foleínnidad de los Oficios 
D¡uinos,cuyó minifteno fe halla en el mayor numero 
de los Miniítrós.y faltara, fi fe dicíle lugar a ellas excp. 
cionesr 

Y íe liaze mas manifieño el Real animo de fuMageí 
tad,y que nunca ha pallado fu intención a que Te exeeu 
te elía gracia,ni fe víedellaipucs adiendo Don luán de 
M jraies.Fifcal-del Confejo,dado peticiofi ante eiNun 
Pío de fu Santidad él año de 164 5.pata q fe díefie cura 
pümiento al Breue de Gregorio XV, concluye pidien¬ 
do íe niandeguardar en lo que mira a la jüriídicion de 
la Real Gapilla>fin hazerinftancia en loquetocaa lare¿ 
fidenciá,y difpénfacióri de les Capellanes* por fer muy 
cítraña de la intención de íü Mage(lad»a¡ guniento bic 
manifieflojde que minea há fido de íuReal ánimo It in- 
troduzga exemplar de tan gtáues incóüenientes, y por 

■donde precifámentc fe Vienda íruilrar el principal inlli- 
t-u toque proteflart las IglelusCatedraíesjfobrefaliendr» 
:«nefte rdigiofo culto,a que deben atender, y dedicaife 
füs Minitli os para cumplir con eífin de íu ereccion. 

Y para quitar los rezelos de lar Santas Igíefias¿y ocu¬ 
rrir á las infladas de los Capeílanéí,enf eradp el Patriar¬ 
ca deque el animo de fuMageftad no érale valí .fien dé 
élU gracia eiiper juizio de la tefidencia * hizo imprimir 
la Bula de Gregorio XV. inferíanlo el pedimuhto del 
íiícalconeí auto detNunciosen que fe mandó guardar 

lo que miráua a la juñídiciop, para quepo. íe fufen 
ta£- 



taffe ¿n ftingun tiempo efta pretcnfioh por ninguno de 

los Capellanes. 

En cuya confideracion,en las prefentaciones que de 

ellos (e ha hecho a fu Mageftad para el feruicio de la 

Real Capilla, íiempre fe ha atédido a no proponer fuge- 

tos que tengan incompatibilidad por razón de fus Prc- 

bédas,como lo pradlicó aísi el Patriarca D. Alonfo Pé¬ 

rez de Guzrnan con el Doiftor D.Gabriel Diez Calde¬ 

rón,Canónigo de Auila,mandándole permutaííe fuCa 
nomcato,y con efedPo lo hizo antes de prefentarle a fu 

Mageíladen la Capellanía de Honor que eflaua vaca, 
cumpliendo en efto la orden de fu Mageftad,y cierto 

de que fu Real intención no era, que con efta gracia, y 
diípenfacio fe hizieífe exemplar de tan graue perjuizio 

al culto Diuino,y refidencia de las (antas Jglefia». 

Oponefe,Señora,la difpenfació,y gracia dedos Brc- 
ucs a los Eftatutos de las (antas Igle(ias,que mandan fe 

haga la piimera rqfidencia,para que los Prebendados fe 

inftruy an en laforma deuida,y modeftiaque debe pro 
feíun , y en la noticia de las ceremonias,)' gouierno del 

Cabildo,pues no refidiendo en fas Comunidades, mal 
podran exercitaríe, ni cumplir fu obligación. 

Los juramentos que antes de la poflefeion fe hazen 

de obferuar los Eftatutos,y loables coftumbres del Ca 

bildo,quedá al parecer en manifieftoriefgo de violarfe 
con eftasgracias,pues fiendovno delloselde larefidé- 

cia, y cuydado de la mayor vtilidad de la Iglefia,mal le 

podran cumplir,enagenandofe de lafociedad,y afsiftcn- 
cia con eftas exempeiones. 

La deíigualdad en la remuneración fe infiere, tocan- 
o es a los refidentes el pefo del cumplimiento en los 

‘r“0í,kios’y gouierno del Cabildo, y a los aufen- 
v f„f * Cmo*uracutos,y fiendo muchos dellos de Miffas, 

pítiS «'Scifo':"CUmplÍr con Puntualidad los Ca- 
r . „^,esprCufo, «que enmuchaparteceffen, ó a lo 



menos ícfcc3ídeíi cd>n.Uíatcá,de MimftrQ^ trillándote 
los fieles .defraudados dcftos fufcagios, apagada con def- 
conCuelo ladeuocion.piadetede los que lo advierten ,y. 
bs Prebendados, en grande elcrupulo de fus eoftcien- 
qiaS¿ . . 

Ponen.,Señora,las Santas Iglefias en la. piadofa con- 
fideracion.de V.Mageftad . que muchas de ellas fe han 
fundado por los feñores Reyes Católicos,que en fu erec¬ 
ción cuido fu Real proúid.encia precauer todo lo que 
Hiirafle a la mas puntualrefidencia de los Miniftros, qug 
en las mas lgieiVas.cs muy corto el numero de Prebéda- 
düsujuee&an.aplicadas muchas perpetuamente 3 USá* 
tu Inquificionjque.los Miniftros del fanto Ti ibunal go- 
eaamuchas: Dignidades^ Prebendas fin refiftirlas, pop 
la.exempciohd¿íus prilíilegiqssque fe liaren tambié prr? 
ícntésfiat deredaou dos.ffumiliares. de losObiCpos 5 que 
fe han íupEimidoetíialgunásIglefias por la diminución 
<Je las' rentas de fabncas.5,que por enfermo^ y autentes fe 
recoñofiHifaWnlos diurnos Oficios. Motiuos qup 
tuuieron muy.ptefcntes fas-gbrio.lps IWenitoresd? 
•¥.M.parano yfar de las giacias, y pciuilegios concedi¬ 
dos a.íu Real Capilla a villa de tan gcaues incoiruenierv* 
te&coriaápreuiiio fu Católico zelo. 

; Con tanglariofos exemplares, Sefioja ^pudieran 1$¡ 
SantasIgleüishallafíeaífegu.radas, de que Y.M.fia de 
admitir cari gratitud eítalúdida (uplica.que ponen a fus 
Keales.piEscon grandecon.fiapija.pues feihalla acredita¬ 
da del Rey Felipe llll.nueárofeñorf que Dios tiene) y 
explicado fu Real animo por el Patriarca D.Abnfo Pé¬ 
rez de Cuzman, prenda tan poderoía aun en los térmi¬ 
nos de jufticia,que allegara la q afsifte a lasSantas Igle* 
fias,para que no fe víe de la gracia, y difpcnfacion en la 
xefidencia de los Capellanes. 

Y fi el no auer exemplar,que aya rcducido a excCucio 

cftos Bceues en el cranfcutío de 140.anos, y el que me¬ 
nos 



hos poc éípácio deijo.baííaéñderecho pará quedar ah* 
tiejuados, aísiítiendo la noticia de fus Mageftades: con 
mayor razón fe raanifiefta iá de las Santas Iglefias, que 
1® halla fauorecidas de la carta execucoria,ganada el año 
de 163 5.cotiaD. Antonio Zapata, Capellán de Honor, 
y Arcipreste de la Colegial de Medinaceli,que en el Tri¬ 
bunal del Nuncio fue condenado ¡ y defeítimada fu pre- 
tenfion. 
■ La que tiene D.Pedro de Aldao para gozar los frutos 
déla Racionan que V.Mageftadhafido feruida pieícn- 
tárle. valiendofe del Breuc de Gregorio XV. para perci¬ 
bir fin refidencia,no le concede elle priuilegio, por fes 
Capellán de Altar.y Organifta,a quien no comprehcnde 
la gracia, y difpenfacion de la refidencia concedida foló 
a los Capellanes de Honor,fegun la limitación del Breue 
de Paulo III. que es el que íe ha ido confirmando halla 
oy fin ninguna extenfion en lo que mira a elle punto. > 

Suplican, Señora, a V.Magcítad las SantasIglefias» 
con la mas rendida obediendia que fiempre fe ha halla¬ 
do en la prontitud de fus ánimos, que informada déla* 
tazones, y motiuos que reprefencan a V. M. fe Grúa pro-' 
tieer de remedio al defeonfuelo en que fehallan con efta 
nquedad, mandando fufpender la execucion de fu Real 
decreto,ocurriendo al perjuizio, y graue inconuenicntc 

•que de lo contrario reful tara al fagrado culto, y refiden* 
cia de las Santas Iglefias, como lo eíperan del religiofo 
zelo, y Católica piedad, que en V.Mageftad reíplan; 
decen. 


